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PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS 
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República 

 
Área Informática 

 
 
Acta Nº 02/15 - En la ciudad de Montevideo, el 13 de marzo de 2015 a las 15:00 horas se reúne 
en sesión ordinaria el Consejo Científico del Área de Informática. 
 
 

Presentes: Coordinador: Dr. Álvaro Martín; Coordinador Alterno:  Dr. Gustavo Betarte 
Orden Investigadores: Dr. Antonio Mauttone, Dr. Alberto Pardo y Dra. Libertad Tansini 
Orden Estudiantes: Mag. Laura González 
Secretaria: María Inés Sánchez 
 
 
 
1. Aprobación de Actas 
 
1.1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria del 27 de febrero de 2015. 
 
Resolución: Se aprueba.                                                            (6 en 6) 
 
 
2. Informes de la Comisión Directiva 
 
2.1. Informe del Dr. Antonio Mauttone de la sesión ordinaria de la Comisión Directiva del 11 de 
marzo de 2015. 
 
Resolución: Se toma conocimiento.                                                  (6 en 6) 
 
 
3. Asuntos con antecedentes o proyecto de resolución 
 
 
4. Asuntos relacionados con la Comisión de Posgrado 
 
4.1. Solicitud de ingreso a la Maestría en Informática: Ing. Vanesa María Cassela Álvarez. 
 
Resolución: Se aprueba su ingreso a la Maestría en Informática en el marco del Plan de Estudios 2005. 
El Director Académico y Director de Tesis de la estudiante será el Dr. Diego Vallespir. 
                                                                                (6 en 6) 
 
4.2. Solicitud de ingreso a la Maestría en Informática: Ing. Mauricio D´Ambrosio Camarero. 
 
Resolución: Se aprueba su ingreso a la Maestría en Informática en el marco del Plan de Estudios 2005. 
El Director Académico del estudiante será el Dr. Ing. Franco Robledo y sus Directores de Tesis serán 
el Dr. Franco Robledo y el Dr. Pablo Romero. 
                                                                                (6 en 6) 
 
 



Acta CC Nº 02/15 - 13.03.2015                                                             2/2 
Julio Herrera y Reissig 565, Piso 5 (Facultad de Ingeniería), Montevideo 11300, URUGUAY 

Teléfonos: (+598) 2711 42 44 al 47 Fax: (+598) 2711 04 69  
Página web: www.pedeciba.edu.uy/informatica - Correo electrónico: msanchez@fing.edu.uy  

 
 
4.3. Solicitud de ingreso a la Maestría en Informática: Ing. Waldemar Joel López Anzolabehere. 
 
Resolución: Se aprueba su ingreso a la Maestría en Informática en el marco del Plan de Estudios 2005. 
El Director Académico y Director de Tesis del estudiante será el Dr. Pablo Rodríguez Bocca. 
                                                                                (6 en 6) 
 
4.4. Propuesta de incorporación de los Dres. Daniel Calegari García y Eduardo Emilio Fernández 
Albano a la Comisión de Posgrado. 
 
Resolución: Se designan a los Dres. Daniel Calegari García y Eduardo Emilio Fernández Albano 
como nuevos integrantes de la Comisión de Posgrado. 
                                                                                (6 en 6) 
 
 
5. Asuntos previos 
 
5.1. Informe de la comisión evaluadora de la postulación del Prof. Ing. Franco Simini a Investigador 
Activo. 
 
Resolución: Se toma conocimiento y se aprueba el informe. El mismo sugiere denegar la designación 
del Ing. Simini como Investigador del Área. 
                                                                                (6 en 6) 
 
 
6. Asuntos varios 
 
6.1. Fijación de fecha y criterios para el 1er. Llamado de 2015 a Actividades de Apoyo al Posgrado y 
Fortalecimiento de la Investigación. 
 
Resolución: Se mantienen los criterios y prioridades que rigieron el último llamado (2º llamado de 
2014). 
           El 1er. Llamado de 2015 a Actividades de Apoyo al Posgrado y Fortalecimiento de la 
Investigación contemplará actividades desarrolladas entre el 1º de enero y el 31 de julio de 2015. El 
período para la recepción de solicitudes será del 16 de marzo al 6 de abril de 2015. 
                                                                                (6 en 6) 
 
 
7. Asuntos entrados 


